
    

RICEZIONE S.A. 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2015 y 
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e 
Señor, . , 

ELMO AUGUSTO RAMOS LILLIEGREN : Á : 
Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía RICEZIONE $S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL, 

de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante 1 Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 16 de 

Abril del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 6 de Mayo del 2008, 

Muy Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía RICEZIONE S.A,, para 

lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2015 

TS 
ELMO AUGUSTO RAMOS LILLIEGREN 
C.C, 14 0921504676    

  

   

1/68 brrOS BE ESTA 
adigóó WSCRIPCIÓN CONSTÁN 

ascistrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARGOS ADJUNTA.      



  

/ 
e / 

- «¡Registro Mercantil de Guayaquil, 
NUMERO DE REPERTORIO:53.879 

  

FECHA DE REPERTORIO:05/n0v/2015 
Y MORA DEJREPERTORIO:12:14 

/   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el, Registrador Mercantil del / 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el ) 
presente SD aento de Gerente General, de la Compañía 
RICEZIONE  S.A., . favor de' ELMO AUGUSTO MOS 
LILLIEGREN, de loja 43 283 a 43.285, ¡Registro de Nombramientos 

número 13.908. y 

ORDEN: 53879 G A | ' Ñ 
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Guayaquil, 09 de noviembre de 2015    REVISADO POR? 
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/ [a responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de e la o el 

declarante, cúando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 7 del Sistema 
Nacional de perno de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENGJA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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